
 

SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez,  el presente asunto para que se sirva 

proveer. Santiago de Cali, 09 de agosto del 2021.  

La Secretaria, 

 

Vanessa Mejía Quintero 

  

 

REFERENCIA. REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: MARIA FERNANDA TENJO ORTIZ 

DEMANDADO: MAGOLA CASTAÑO DE GOMEZ 

RADICACION: 2019-582 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                  Santiago de Cali, nueve (09) de agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención al nombramiento hecho al Dr. Delio Andrés Vargas Guerrero, como curador  

de la amparada señora Magola Castaño de Gómez, mediante auto del 2 de marzo del 2020,  

quien a la fecha no ha dado cumplimiento al requerimiento que se le hiciere  mediante auto  

auto  27 de enero del 2021, el juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

REQUERIR NUEVAMENTE  al Dr. Delio Andrés Vargas Guerrero, Designado como 

apoderado  de la amparada señora Magola Castaño de Gómez,  quien no ha tomado 

posesión del cargo a la fecha, a quien se le recuerda que el cargo de apoderado  será de 

forzoso desempeño  y el designado deberá manifestar  su aceptación o presentar  prueba del 

motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes  a la comunicación  

de la designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será 

excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco 

(5) años a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes ( smlmv).  (art. 154 

C.G.P.). Ofíciese. 

NOTIFIQUESE, 

Estado 10 de agosto del 2021  
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